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Madrid, 1;) de febrero de [972. El Di'I\,"01 ger:eriJl, Juan
8!:-\sabe.

RESOLUCION de la Dirección General ele Poli.ti<:a
A rancelaria e lmportacioli. por ia . que se publica
la primera convocatoria del contingente básico nú'
mero 19, "Pólvoras, éxplosÍl'os, articulo"" de pirotec
nia y fósforos».

con arreglo a las siguientes normHs~

l." El contingent.e queda permanontempoie nbierlo por el
importe anual de 10..50LOOO peSlHas.

2.,0 Las peticiones se- formularan en los imp.resos hahilitados
pnra importaciones de mercancias procedentes d0la C. E. E.,

1 E1 contingente se abre por un importe de :rO Tif"L:l-10 pe-
seta,;, corn.:sponuientü al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se fonnulan!n en los impresos habilitados
para importacione:s de menaneias procedentes de la C. E. E .•
que se facilitarim en el Registro General de este Ministerio o
en los dé sus Delegaciones Regionales.

:P Las- solicitudes de importación deberán presentarse den
tro dolplazo de un mes r:ont.ado a partir de la publicación
en ol "Boletín Oficial del Estado~ de esta Resolución.

El plazo de presentación de licencias será de veinte días a
partir de la fecha de salir,:<¡ de los ej'emplares GA'2.

4.-) Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de 105
conHngCntos"base de la lista D, los productos orIginarios y pro
cedentes de la C. E E. o aqueUosque siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer pais, siempre y cuando el
paso de la mercancía va, dicho t.ercer país se efectúe al am
paro dc un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la e, E. E e esté justificadO por razones geográ.
fiCrts, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o -desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma·
nipulación que la nece~~-\ria para su conservación. Este -Ultimo
roquisito deherá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito, de- acuerdo con la nota explicativa al apartado Cl del
artícl,.l!o 5." dcl Protocolo anexo ai Acuerdo España-C. E. E.

No procedt:ra la impqrtadón de mercancías amparadas en
impresos espeCiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con·
diciones establecidas en el párrafoant.erior.

sa En cada solicltuj deberán figurar los datos de la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma. aparte- del nombre comercial, la compo
sidónquimíca exaCta. de la mer-canciaque se pretende impor
tar, indicando además la partida del arancel a que cOlTesponde,

B,a s.üramotivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en· Ja cum:plimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la n.o inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

RliiSOLUC10N de 1/1- Dirección General de Política
Arancelario e importación por la que se publica la
/Himera convocatoria del contingente basieo núme
ro 20, "Productos fotogrdficos y cinematográficos'"

que se facilHul'án en el R'.:gistro Gencrili de este Ministerio o
en los de sus Dc1cgaci0l1esRegionales.

:l.c, ElplazodEí presentación de las licencias será de veinto
díu,;, a partir de la fecha df:saUda de los ejempLares GA-2.

'L~ Se COllsiderur8n acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de ia lista D, los productos originarios y pt">J.
ceden tes de laC E. E o aquellos que siendo originarios de
la e E E proceda:n de un tercer país, siempre y cuandod
paso de la me:tcancia por dicho tercer pais se efeCtúe al amparo
de un titulo de transporte único, expedido en algún país miem~

brt) de la C. E. E, ü esté justificado por razones geográficas,
ente-ndicndo por tales cuando vengan motivados por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
POflugueses de Lisboa Y Oporto, sin Que sean despachados a
consumo en la Aduana d tránsito y sin que sufra más mani
pulación qllü la necesaria para. su conservación. Este último
requisito dober'á ser debj,}amente ccrtifkadopor la Aduana de
transito, de acuerdo coe la nota ex-plicativa al apartado el del
artículo- 5;" del Protocolo anexo al Acuerdo España~C. E. E.

No proceclera la importación de .mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones Bstablecidas en el párrafo anterior.

5." En <:áda solicitud deberan figurar los datos de la En
tidad solic:itante y especificación de hl·mercancia, hacíéndose
constar en la n1Ísma, aparte del nombre comercial, la compo
sición quim,JCél exacta de la mereancla que se pretende irnpor~

tar, indIcando además la partida. de'l arancel a que corresponde.
6:' La correspondiel'te Sección de Importación reclamara,

ct.lUndo lo estime nec.esarjo, los documentos acreditativos de cual
quiera dé tos particulares de la solicitud.

Madrid 15 de fe1;t~r(J de 1972,,~-E! Dil'edor general, Juan
Ba~:;abt'.
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L.l Direcóón General de Política Arancelaria e ImpDrtación,
en cumplimiento del compromiso adquirido corno consecuencia
de la fjrm-a del Acuerdo Preferencial entre Espafia y la C, E F.,
h<l b:,suelto abrir el contingent.e-base número 20, «Pl'Oductos
fotográficos y cínematog,Micos~, partidds arancelarias
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La Dirección Cenei'al do Politka Amncelnriüü importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido coinoconsecuenda
de la firma del Acuerde PreferencialenlreEsp-ailu y laG. E. E"
ha n~,'iUeHo abrir el contingente-base númc¡'{} 19, ~pólvoras. ex
plOSIVOS, articulas de pirotecnia y fósforos", ¡mi"tidas anmcelarias

RESOLUCION de la Dirección Géneral de PoUtica
Arancelaria e Importación por la que Se publi.ca
la primera ccnvocatoria delcont'Úigeiltebusici) nú
mero lB, "Preparacionell tensooctivas y pa}"1 leilas.
preparaciones lubricantes, colas .v produ:a,)~~ dh'eJ"
sos de las indiistria:; qtl!micas,

1." El contingente se abre por Un J1Tlporl<' d~: 11;;¡i:~O()OÜ pe
setas, correspondiente al so par 100 del total arHlnl

2." Las peticiones se formularán en los impr/;'1:-oshabilH-ados
para imporlaclOnes de mercancías prOCedCl'ltes de la CE. E.,
que se facilitarán en el Registro General de 0ste Míni5tcrío o
en los de sus Delegacio,l;C-' Regionales.

3." Las solicitudes de ünportaciót:i deberán presentarse,den·
tro del plazo de un mes ccntado a partir do la pub1í-caCl6n en
el ",Boletin Oficial de! Estado", de esta resolución.

El plazo de presentación de las licendéiS ser'á de veillH:'
dúts a partir de la fecha de salida de Iosejemph1Tes GA-Z.

4." Se consideraI"dfi acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingent.es-basedo la lista D, los productús originados y pro·
cedentes de la C. E. E. o aquellos que sümtlo orjgl11arios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempré .v cuando d
paso de la mercancía por dicho te]"Cer pais se ofectúe ¿d ampa-J u
de un titulo de transporte ünico,-expedido- en algún pais,miem.
bro de la C. E. K, o esté justificado por l'UZnlles g.eogrMicas,
entendiendo por tales cuando vengan motivados por la nece
sidad de embarcar o desembarcarmercanciBs en los puerto'>
portugueses de Lisboa}' Oporto, sin que soan~lE'spachados a
consumo en la Aduana de tránsito y SiUt¡l1t15Uframftsmani·
pulación que la necesaria para su conserV0clon. Este último
requisito debeni ser debidamente certificado por la AduatH\ -de
tránsíto, de acuerdo con la. nota ex-plíeativ:a., al apartado O del
art.ícuki 5." del Protocolo anexo al Acuerdo EspaJ'ía,c. E.E.

No procederá la importación de marc&l1cías amp.:¡mdHS en
impresos especiales para la C. K E. cuando no el! mplan Jos
condiciones establecidas en el parrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberan figurar los datos do la En
tidad solicitante y especifícación de la merClluda, hncitmdosc
constar en ]a misma, aparte del nombro comerCiaL la compo·
sición química exacta de ~a rnercancia.que seprcti;:>nde ünpor
tar, indicando además la partida detarancela qhe cúrresppnde.

6.~ Será motivo de denegación la 'omisión 1) falta de claridad
en la cumplimentación d.J los enunciados de lfis i1nprosos de
solicitud o la no inclusión de los d(lcümenfoOi exigldosen los
apartados ant.eriores.

La correspondiente Sección de lmportac-iún l'eclamarú, euan
do lo estime necQsario lo~ documentos acrcdHatívos de cual·
quiera de los particulares de }tI solícitud,

con an'eglo a fas siguientl's nOrtlHI,'<;-

La Dirección General de P~,Jílj~'l" AnH1celal'ld e lillport¡\LióJL
en cunlplimientlj del compromiso adquirido CQtlHJ cHllsec~Hmrid

de la fínna del Acuerdo Preferencial entre Espati.:ü y la CE- E.,
ha resuelto abrir el contingente-base numero 18, ,,:PreparB:oio¡ws
tensoactivas y para lejías, prepamdones Iubnct1nles, colas y
productos diversos de la, ind·ustr'iasquímj({l<;., partidas ~\ntll

celHrias


